
/

[a Semana Veterinaria
Boletín prófesional de la Revista de Higiene y Sanidad Pecuarias., , '

Director F. Gordón Ordás

Correspó~dé~cia literaria a nombre
del director:

Apartado de Correos núm: C3C.-Madrid.

-",Sábado, 22,de Marzo de 1919.

Núm. 12, , Año III

la

Esta publicación consta' de una Revista científica mensual y de este Boletín profe-
sional que se publica todos los sábados, costando la subscripción anual a ambospe-
riódicos doce pesetas, Correspondencia administrativa a nombre de don F.'González

Rojas: A-partado,141.-Madrid.
, ,

~otas zootécnicas
De nuestro desastre peouarto.v-Recordamos haber. leído en uno de

nuestros más importantes rotativos una noticia, que de ser cierta, debiera
merecer una detallada explicación por parte del magín .que la hubiere con-
cebido. Se trata de adquirir varios miles de yeguas, del-sobrante de la:gue-
rra, para distribuirlas entre los ganaderos que previamente lo soliciten de
la Asociación general de Ganaderos del Reino. Se aseguraba también que
con toda urgencia 'habría de nombrarse una Oómisión encargada de efectuar

'las compras en el Extranjero. La noticia: es como para dejar atónitos y es~
tupefaotos a todos ios zootécnicos q~_ pensaron en la 'mejora caballar por
medio de la selección progresiva,

Dudamos de la certeza de tal absurdo, pero.no nos sorprendería que se
cometiera esa herejía zootécnica. Se han cometida y se cometen .tantas, q,ue
una más, [qué importa! Lo más doloroso; lo más execrable eS, que el Estado
español ampare y contribuya con su dinero a fomentar una idea tan desea-
~~ I -

¿Qué fin económico y zootécnico se pretende al repoblar nuestros campos
con yeguas de razas exóticas, impropias para el resurgir de la equinotecnia
en armonía con nuestras diferentes latitudes?.. Estamos viendo a yeguas
frisonas, postiérs, belgas, normandas, etc., etc., que en íntimo consorcio con
los sementales árabes, anglo-árabes, rusos, andaluces, norfolks ... hagan de
nuestro actual' desbarajuste en la cría caballar una confusión zootécnica,
comparativamente.idéntica a la confusión. de Ienguas.de la torre. de Babel.

¡Siempre el Estado! Ayer se metió en camisa de once varas creando esos
Depósitos de sementales cuya inutilidad es notoria; hoy, sin saber lo que
hace, derrochará un montón de miles de pesetas sin provecho paca Ia- pro-
ducción nacional, y mañana, sin orden ni concierto, justificará su ignorancia
con un capítulo más al .Presupueeto de la nación, tan pletórico de gastos
superfluos como falto de gastos reproductivos,
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y es que el mal no está en.invertir sumas cuantiosas en pro del fomento
ganadero, sino en no saber invertIrlas para que éstas sean remuneradoras.
Akí, patente está, 'en esa monstruosa organización de la Cría caballar, el,-fruto cosechado después de muchos lustros, en los que no se regatearon pe-
setas para la compra de sementales impropios como mejorantes yen la retri-
bución espléndida de ese personal teenico que-de todo entiende menos de Cría
caballar. Pues qué, ¿no es un ejemplo harto fehaciente del error zootécnico
que impera, el hecho de enviar, a tontas y a locas, sementales de aptitudes
morfológicas antitéticas a la etnografía comarcal, para practicar crueomien-
toe que sólo caben ~n las inteligencias baldías que los imagiñan? ... Esto, des-
graciadamente sucede, ló protege el Estado, ese Estado español que en enes-
tionespecuarias a cualquier ignorante escucha, a cualquier técnico de pega
atiende, mejor que al único capaz de orientarle en. las doctrinas de la zoo-
tecnia, científica y prácticamente:' al Veterinario.

Sin haber hecho propósito de enmienda, después del pecado que cometió
el Estado contribuyendo a la variación desordenada de nuestra población
caballar, pretende volver a exacerbar su error con esos deseos que le ani-
man. No es COI! yeguas de diferentes. razas y de variadas aptitudes, ni con
sementales de Stud-Books exóticos, como hemos de fomentar nuestra ri-
queza equina. La fórmula de la mejora ganadera en general es la de mejorar

---nuestros ganados con nuestros ganados mismos. Será esta fórmula un tanto
abstracta, pero en el fondo de ella está la clave de la mejora pecuaria na-
cional.

Vendrán esas yeguas, no lo dudamos. Si la Asociación de Ganaderos tie-
ne interés de que vengan, vendrán; pero mídase antes con serenidad e im-
parcialidad de juicio el gravísimo daño que se cometerá. Es un remedio ur-
gente, sin duda alguna, para llevar a cabo una pronta repoblación del ganado'
equino que durante estos años hemos exportado; él llenará una exigencia
del momento; pero hay que pensar en el porvenir que espera a nuestra espe-
cie caballar cuando dentro de una docena de años revisemos la etnografía
equina y contemplemos más desechas, más incoherentes que lo son en la ac-
tualidad, la morfología y las aptitudes económicas dé nuestros équidos.

No queremos hacer más comentarios por el momento, pero no hemos de
terminar estas líneas sin una ligera indicación a~ Sr. Ministro de Fomento
y a la Asociación de Ganaderos, p:ara que ésta sea intérprete de nuestra mo-
desta idea cerca de la citada Autoridad. La Cría caballar necesita una am-
plia y eficaz-reorganización .. Hay que suprimir ese carácter militar que hoy
posee, para hacerla puramente civil. El Ej ército será un consumidor; la
Agricultura y la Industria también lo son, como llegar.á a serlo el Matadero
el día que la hipofagia alcance el incremento que 'el hambre nacional augu-
ra. Razones son estas para CJuelos servicios de Cría caballar pasen a depen-
der del Ministerio de Fomento;bajo la dirección exclusiva de los Veterina-
rios, debidamente organizados, desde el Ministerio hasta el Municipio. Los
miles de pesetas que se van a invertir en yeguas, con los miles de pesetas
que se invierten en sementales y servicios dependientes del Ministerio de la
Guerra, distribúyanse con equidad y organización en establecer Un servicio
puramente técnico, donde Veterinaríos y ganaderos de oonsuno, aquéllos
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ofreciendo Ciencia y éstos poniendo.a disposición de la noble causa su nun ..
ca.desmentida voluntad y su manifiesto deseo de fomentar la-riqueza, hagan
en muy pocos años la labor que los otros no fueron capaces de hacer durante"' ,--/ muchos lust,ros.-'F. Romero Hernándee. , f

" CuestioI,les generales
";, Un plebiscito sobre la burellada.-Ajlartir del.número 2 de «La De-
fensa veterinaria», periódico fundado por e! Sr. González y sus dos acólitos,
LOSTRESVETERINARIOS,para justificar la necesÍá.ad de que las Escuelas de
v:.eterinaria sean'ADMüHS,!,RADASy DIRIGlD~SPÓRGANADEROS,no hemos que- '
rido enterarnos de nada más de lo que diga esa publicación, pues creemos
que hay cosas que no son opinables. Oon quienes voluntariamente piden, no
sólo su propia esclavitud, sino también la esclavitud de los demás, no cabe
ninguna clase de discusiones. La libertad se siente o no se siente, pero no
debe discutir sobre ella ningún espíritu liberal. Oomo en Norte América se
impuso a los esclavos la libert~d,: aun contra su manifiesto deseo, así quisié-
ramos imponérsela nosotros al Sr. González, si no estuviéramos bien segu-
ros de que le conviene ser esclavo de quienes le permitan esclavizar a los
otros profesores. No vamos, pues, a pretender qU!3 se haga libre' al Sr. Gon",
záles; nuestro propósito es sólo conseguir .que se liberte a los catedráticos
de la EscUEilade Veterinaria de Santiago que sienten el decoro de su cáte-
dra y tienen amor a su aU:ton~mía docente, Por nuestra parte, al Sr. Gonzá-'
lez ya sus ayudantes, puede darles el Gobierno, no sólo una Junta de Ad-
ministración y Patronato, sino hasta unos vergajazos cada vez que se "apar-
ten de la senda que,sus amos los ganaderostengan a-bien trazarles.

Glaro está que nuestra negativa rotunda a discutir en lo sucesivo con el '
Sr. González no es obstáculo para que algún día pidamos, si antes no lo pi-
den otros, la formación de un tribunal de honor a ese individuo, contra
quien se han formulado públicamente cargos concretos, que reproduciremos
y ampliaremos con nuevos cargos en un artículo final del plebiscito que hoy
abrimos entre la Clase, para que en el :Ministerio. de Instrucción pública
puedan formarse idea de cuál es la opinión de la Veterinaria española .fren-
te a las atrocidades decretadas por el Sr. Burell para ia Escuela de Veteri-
naria de Santiago a instancias reiteradas de D. Pedro González, único au-
tor responsable de la reposición del Comisario regio y de la creación de la
Junta de Administración' y Patronato. '

Conviene recalcar bien que el Sr. Gonzélez es el único autor del Real
Decreto del Sr. Burell, porque toda la campaña que el Sr. Gonzáiez realiza
en «La Defensa veterinaria» tiende a descargar su responsabilidad; no sólo
sobre la Cámara Agrícola y Pecuaria-de Santiago, sino sobre los catedráti-
cos de aquella Escuera de Veterinaria, que, al parecer, firmaron en 1912 una
instancia ideada por -el Sr. González en la cual se pedía la creación de la
Junta de Administración y Patronato ahora decretada. Según el propio se-
ñor González declara, en aquella fecha no había más que dos catedráticos:
el Sr. Gallego y el Sr. González; y tres auxiliares: los señores Rapariz, Fe~-
nández Varele y Marcos. Todos ellos firmaron la instancié, a ruegos del s~-
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ñor: González y sin tomar arte ni fl"arteen .ella, -'segúÍÍ hemos, podido infor-
marnos recientemente; pero lo qu!eel Sr. González no dice es que de los
cinco firmantes de la instancia,' uno, el Sr. Rapariz, ha muerto, y dos, los
señores Gallego y Fernández Vare la, retiraron su firma en cuanto se ente-
"raron del mcance de la petición, quedando, por tanto, en el momento del

- Decreto; sólo dos firmas: la del Sr. González, catedrático, y la del Sr. Mar-
cos, auxiliar, mientras que los catedráticos Sres. Gallego, Rodríguez y Cal-
vo y los auxiliares Sres. Fernández Varela y Culebras eran y son,opuestos a

, la J tinta de Administración y Patronato y el catedrático Sr~-Respaldiza ni
,!'!iquierase 'había definido. '

_ Por otra parte, además de ser repugnada porla mayoría de los profesores
de la Escuela de Veterinaria de-Santiago la idea de la Junta de Administra-
ción y Patronato, es absolutamente falso que el Decreto dado en 1918 por el
Sr. Burell sea debido a las instaneias presentadaa.en 1912, de cuya existen-
cia nadie se acordaba en el Ministerio de Instrucción pública. La verdad es
que.dicha Junta ha sido decretaña gracias exclusivamente a los trabajos
perseverantes ahora realizadospor el Sr. González y a las continuas flexio-
nes de su espinazo 'ante diversos ;lémentos políticos. No nos explicamos que
el Sr. González 'se.eafuerce hoy, modestamente, en compartir con otros vete-
rinariosJa gloria de su 'genial idea de la sumisión de los catedráticos de Ve-
terinaria a la ciencia extraordinania de los ganaderos, caciques o políticos
gallegos. Esa gloria es.su propia .gloria, y, a lo sumo, si tiene 'en ello empe-
ño, puede compartirla con sus compa:ñeros~res. Respaldiza y Marcos, que,
acaso le agradezcan tan señalado honor. Corno p:rmebade que sólo a los tra-
bajos recientes del señor González se deben la reposición del Comisario re-
gio y la creación de la Junta de 90bierno y Patronato de la Escuela de Ve-
terinaria de Santiago, vean los 'lectores algunos datos, que nadie podrá-des-
mentir. ' e-

Cuando. se iban a celebrar las últimas elecciones generales de senadores,
el entonces director de dicha Escuela de Veterinaria, don Tomás Rodríguez,
en una Junta, y oficialmente, pidió se acordase a qué candidato había de vo-
tar para Senador por la Universidad, pues entendía lealmente que el voto del
Director de la Escuela era representativo y, por tanto, que todos les repre-

, sentados tenían derecho a una ahtevotación, El Sr. González no acudió a
emitir su juicio, 'a pesar de indicarse en la convocatoria el objeto de la Jurltaj
pero tan, pronto supo que se habla: acordado votar al candidato Sr. Bonilla,
empezó a trabajar con el Sr. Casares-que era el otro candidato y fué el que
resultó elegido-e-la creación del Patronato, y ya no le 'dejó en paz, después
de la lllección acompañándole en 'el tren desde Santiago hasta Pontevedra,
el díá que el Sr. Oasares vino a Madrid, y obligándole más tarde a acompa-
ñarle aquí en Madrid a las casas de García Prieto y de otros políticos, a to-
dos los cuales, pidió insistentemente el Sr. González la"Junta de Administra-
ción y Patronato. Pero, a pesar de que ésta les favorecía a dichos políticos,
porque el Comisario es un voto siempre 'seguro, no logró el Sr. González
vencer la repugnancia que inspi aban sus gestiones, hasta que un Burell,
amigo del hermano del Sr. González, no miró sino al amigo que pedía y
firmó el Decreto.
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Ya desde las, elecciones se citaba en Santiago el nombre-del futuro Co-
misario y se decía que el Sr. González se jactaba de que no había de figurar
en el Patronato 'ninguno de los 19 Oatedráticos .que se habían reunido en
Junio anterior para protestar de la conducta que seguía él como Director
accidental de la Escuela. Y, sfectivamentecninguno de aquellos señores figu-
ra entre-los nombrados. Además, la Oámara Agrícola y Pecuaria pidió que
fuera el Rector una de las personas que integraran el-Patronato, y en, la ,
Junta nombrada tampoco figura. Esto se explica teniendo en cuenta que el
Rector no quiso doblegarse a los caprichos d·el Sr. González y le dió con la
badila en los -nudil los u-o pocas veces. - ' -
. Y por si esto fuera poco; se puede probar que al Sr. Fernández Cuesta,

que fué de orden del Ministro de Instrucción pública a inspeccionar por
entonces la Escuela de Veterinaria de Santiago,_le dijo el Sr. González los
nombres del Oomisario regla y de las, personas que habían de formar.Ia
.Iunta.de Administración y Patron'ato que se proyectaba. '

Oreemos que nadie dudará, después de' conocer estos datos, que él señor
González es el autor exclusivo de dicha Junta, contra cuya creación hemos
protestado nosotros desde un principio, y.acerca de la cual hemos solicitado
la opinión de diversas personalidades veterinarias por medio de lá siguiente
Carta-circul al':

(,Mi distinguido compañero: La Oámara Agrtcola y Pecuaria o~cial de
Santiago pidió al Ministerio de Iustruceión pública, con fecha 6 de Noviem-
bre de 1912,la creación en todas las ,Escuelas de Veterinaria, o por lo menos
en la-de aquella ciudad, de una Júnta de Patronato,' análoga a las creadas
por aquella fecha en las 'Escuelas de Comercio, con el objeto de que, así
como estas .runtas servían para «fortalecer y estrechar las relaciones entre
las Escuelas de Comercio y las clases mercantiles e industriales», sirviesen
aquéllas para «ayudar a las Escuelas de Veterinaria a ponerse en relación
con los ganaderos».

Basándose ¡bien tardía y extemporáneamente! en esta solicitud, que en-
cerraba un estimable propósito de acción social de la Veterinaria, D. Julio
Burell creó, por Real decreto de 29 de Noviembre de 1918, un~ Junta de
Administración y Patronato de la Escuela de Veterinaria de Santiago, mix-
tificando COIl tan inaudito descoco la petición que se le había hecho, que en
lugar de una Junta de atribuciones limitadas a poner en relación a los ga-
naderos -con la Escuela de Veterinaria, según se le había pedido, instituyó
la mencionada Junta de Administración y Patronato, entre otras cosas, para
"NNTENDER EN 'l'ODO LO REFERENTE AL GOBIERNO Y ADMINISTRA.9IÓN DE nA, Es-
CUELA, O tSEA EN TODOS LOS ..ASUN'1'OS QUE HOY OOMPETEN AL
OLAUS'rRO DE ESTA, SEGÚN EL REGLAMEN'fO DE 27 DE -SEPTIEMBRE

DE 1912y' DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTÉS».

En mi opinión, jamás ha sufrido la dignidad de la Veterinaria española
un ultraje semejante al que supone la creación de esta Junta de Adminis-
tración y Patronato,- por virtud de la cual pierde el Claustro de la Escuela '
de Veterinaria de S.antiago su independencia de acción y se convierte en un
instrumento pasivo de personas por éompleto ajenas a nuestra Clase e ig-
norantes de nuestra Oiencia.

I
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Y como si aun fuera pequeña esta bochornosa humillación, el mismo
- . I

Sr. Burell, sin más fundamento que su propio capricho o la inspiración .de
algún insensato, destituyó al Veterinário Catedrático que desempeñaba la
Dirección de la Escuela de Veterinaria citada, para nombrar en su lugar, y
con todas-sus facultades, Comisario regio a un-Médico de Santiago.

Ambos hechos encierran, l}. mi modo de ver, una burla sangrienta de la
Veterinaria' española, a la cual se 'coloca, en sus más altos Oentros, bajo el'
.gobíerno de tutores ajenos a ella, como si fuera menor de edad y no pudiera

b • . ''Jgo ernarse a SI mlsma~ '. .
Por este doble motivo, y deseindo-fortale~e! la campaña de dignificación

profesional que vengo sosteniendo en «La Semana Veterinaria», he decidido
abrir un pleb-scito público entrela Clase, ar cual me permito invitar a us-. . / ."-

ted expresamente, para rogarle que formule en un par de cuartillas, con la
mayor urgencia posible, su-opinión sobre estos dos puntos:

1.0 ¿Es cosa que honra o que deshonra a los Oatedráticos de Veterinaria, y,
por consecuencia, a toda la Veterinaria española, que se deshagan los Ülaustros
de nuestras Ef!éuelas y se confieran. ~susfacuUades a personas absolutamente aje-
nas a nuestra profesión y que jamás han demostrado el meno?: conocimiento de
nuestra Uienciai.como se ha hecho"en la Escuela de Veterinaria de Santiago?

2.°. ¿Es cosa que honra o que deshonra a los Catedráticos de Veterinaria¡ y,
__por consecuencia, a toda -la Veterin~ria española, que se destituya del cargo de

Director de una Escuela a un Catedráneo Veterinario, sin formación de expe-
diente nt reproche alguno contra su gestión~para.nombrar e'n s;lugar y con sus
facultades, no a otro Catedrático Veterinario, sino ~ un Médico intruso en <la
Veterinaria, como se ha hecho en la Escuela de Veterinaria de Sant~ago?-

Sea cual fuere su opinión sobre estos dos puntos concretos, vuelvo a ro-
garleque me la remita para publicarla en unión de todas "las que reciba,
con el fin de que se manifieste cl~ramente el pensamiento de los hombres

, representativos de la Olaso, ante los dos problemas que nos ha planteado
D. Julio Burell con sus resolucior¡.es ministeriales, que encierran el gravísi\.
mo peligro de una probable generalización a todas IaeEacuelas, con modi-
ficación radical en su constitución, en s.u régimen y en sus prerrogativas.

. Perdone la "molestia que le ocasiono, en gracia al asunto que la moti+a,
y mande a su afectísimo servidor y compañero, que le estrecha la mano.-
F. Gordón Ordás,

Dirección de la oorrespondennia; Apartado 630. Madrid».

Esta Carta- circular se.ha dirigido a todos los Oatedráticos y Auxiliares
ele las Escuelas de Veterinaria de'Madrid) Zaragoza, Oórdoba y León, a to-
dos los Presidentes de las Federaciones y Colegios veterinarios de España, a
todos los individuos del Querpo de'Inspeotores de Higiene y f3anidad pecua-
rias, a todos los Directores de Revistas profesionales, a todos los Inspecto_
res veterinarios municipales de las Oapitales de provincia ya algunos otros
veterinarios significados. Aquellos de les.que se citan que no hubieran reci-
bido la Carta-circular y quieran manifestar su opinión, así como a cuantos
veterinarios no expresamente invitados lo deseen, les advertimos .que pne-
den enviarnos su respuesta, lo!!1'dsbreve posible, antes del día 10 de AbJ'il,
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pues pasada dicha techa' daremos por no recibidas las opiniones que se nos
envíen, advirtiendo que comenzaremos la insercióa de las opiniones recibi-,
das en fecha viable en el-número correspondienbe al día 5 del mes citado y
que haremos al final un ~esumen con las consideraciones que el resultado
del plebiscito nos sugiera. '

y para terminar, una observación. Según el Sr.'González, los auxíliares
de la Escuela de' Veterinaria de Santiago- tendrán voz y voto en la Junta de
Administración y Patronato que substituye al Claustro de dicha Esouela,
.con lo cual no podrán reunir mayoria en la Junta, OUANDOEL PROFESORADO
ESTÉ OOMPLETO,PUESAHORALA TIENEN,DE ,TODASMANERAS,los ganaderos y
políticos' que de ella forman parte, Aunqu.e del texto del Real Decreto ho
se desprende claramente eso de los auxiliares, será verdad, puesto que, el se-
ñor González, autor material delDeeretd, así lo proclama; pero en ese -caso
resulta que el Sr. González, .al elevar a los auxiliares de la Escuela de Ve- I

terinaria de Santiago, por virtud del Decreto que lefirmó el Sr. Burell, a la
categoría de vocales con voto, infiere un evidente menosprecio a los auxilia-:
res de las demás Éscuelas, que quedan virtualmente considerados como de
inferior categoría, puesto que éstos tienen vo~, pero no voto. Está visto que
el S!'. González, en los a~unt~s- veterinarios, es una especie de "caballo de
Atila: donde:' pone el pie, no vuelve a crecer la hierba. O si quiere el Sr. Gon-
zález,,,dicho más suavemente; con azúcar está peor.

Los titulares
Vacan~es.-Titular e Inspección municipal' de Higiene:y Sanidad pe-

cuarias de Espeja de San Marcelino (Soria) con 400 pesetas de sueldo anual
por ambos cargos, 135 fanegas de iguala por asistencia facultativa a 'esta
villa y á sus anejos Guijosa, La Hinojosa,' Orillares y el barrio de San
Asenjo, el que más distante cinco kilómetros por buen camino, y lo que
produzca el herraje. Solicitudeshastael V de Abril.. ' ,

Gacetillas
FEOHA DE UN OURso.....:...Elcursillo del profesor Dechambre, organizado

por la Sociedad, de Biología de Barcelona, se celebrará, conforme al progra-
nia que.publicamos en el núm. 6 de este Boletín, los días 1, 2, 3 Y 4 del pró-
ximo mes de Abril, de seis a siete de la tárde, en el local de la Escuela Su-
perior de Agricultura de dicha capital. '

Según nuestras noticias, ya se han inscrito muchos Veterinarios para
asistir a este cursillb, y los que deseen inscribirse y a:ún -no lo hayan efec-
tuado, pueden hacerlo hasta ej día de la primera conferencia, de once a una,
en -el Laboratorio de Fisiología de la Facultad de Medicina o en la Secreta-
ría de la Escuela de Agricultura. '

DE'PÉsAME.-NU:est~o querido amigo y. compañero el culto Veterinario
militar D. José María Dornaleteche pasa.por la inmensa desgracia de haber
perdido a su joven esposa doña María Jesús Sauz y Muruzábal.

Deseamos al Sr. Dornaleteche la resignación suficiente para sobrellevar
est.a honda Rena y le acompañamos muy sinceramente en su justo dolor.

Imp. y Casa editorial de Pelípe G, Rojas. RodÍiguez San Pedro, núm S2.-Madrid.



•

BOillBlJDam_IlB __ REllltema__
TRES Rf:.MEDIOS PARA VETERINÁR; A INSUSTI TUIBlES iI

l' " Resolutivo - - I
I R - Im ojo Mata _ I '
-.i ' Rey~de los R~solutivos Il... . y Revulsivos I

~ ,ANTICÓlICO J. MATA g
61 .',~ A BASE DE OLOJ;tAL y ST(rV AIN A •I -" 11I R~pido en su acción I
I Seguro en su, empleo. - - I
I Económico :cual ninguno I
~.' ,.fj~i1_r Frasco, 1,50 pesetas ¡m .~ii =y=.

I _CIC~!~!~A!T~RE!~~OX I
1-.Hetnostático, Cicatrizante - I
~ y Antiséptico podexoso ~.~. fi USA CON PINCEL. r &
~ ~ FRAsco DOS PESE1~ m
~ Todos registrados.:- Exíj'aDse éD-va' . ~=. ses y etiquetas originales re~i8tradag. .: ~
!ii Mnestras ~ratis a disposicion de Iosae- ~I ñor es Veterinario. dirigiendose al autor, ~r
m GON~ALO F. MATA . ~
~ ~~~~) b
~ Venta: Farmacias,Drog-uerías y Centros ~
ij- de Especialidades. &
g. •
.~~--BGamlllmalBlIlI_.


